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Resultando que la empresa ha presentado la documentación exigida
en el citado Real Decreto;

Considerando que, en la tramitación del expediente se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios;

Considerando que, en la documentación presentada, se acredita que
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas en el Real
Decreto citado para su actuación en los ámbitos reglamentarios citados
en el encabezamiento,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la empresa «Burotec Entidad de Inspección, Socie-
dad Limitada», la actuación como organismo de control en los ámbitos
reglamentarios de construcción de máquinas con riesgo, instalaciones
petrolíferas y calidad ambiental (Áreas de Aguas y Residuos Sólidos), limi-
tando dicha autorización a las actuaciones reglamentarias enmarcadas en
los Reglamentos y normativa técnica especificada en el documento de acre-
ditación de la Entidad Nacional de Acreditación número 38/EI044 de fecha
6 de octubre de 2000 y su anexo técnico Rev.1 de la misma fecha.

Segundo.—La presente autorización de actuación como organismo de
control, mantendrá su vigencia, mientras permanezca en vigor la acre-
ditación número 38/EI044 de fecha 6 de octubre de 2000 y su anexo técnico
Rev.1 de la misma fecha de la Entidad Nacional de Acreditación, pudiendo
ser suspendida o revocada, además de en los casos contemplados en la
legislación vigente, cuando lo sea la citada acreditación.

Tercero.—La citada entidad queda autorizada para actuar en los ámbitos
reglamentarios y con las limitaciones expresadas en los puntos primero
y segundo en todo el territorio nacional, debiendo en todo caso para actuar
en cualquier Comunidad Autónoma, ajustar sus actuaciones a lo recogido
en la Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y el Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre.

Adicionalmente, y para la actuación en los campos reglamentarios cita-
dos dentro del ámbito territorial de Comunidad de Madrid, esta auto-
rización queda supeditada al cumplimiento de los requisitos suplemen-
tarios que puedan ser establecidas por esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Cuarto.—Cualquier variación de las condiciones o requisitos, que sir-
vieron de base para la presente autorización, deberán comunicarse al día
siguiente de producirse a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Comunidad de Madrid.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y
Empleo de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 18 de diciembre de 2000.—El Director general, Carlos López
Jimeno.

2038 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Economía y Empleo, por la que se autoriza a la empresa
«Entidad Técnica de Control Industrial, Sociedad Limita-
da» (ENTECOI) su actuación como organismo de control.

Vista la solicitud presentada por don Pedro José Ávila Gonzalo, en
nombre y representación de «Entidad Técnica de Control Industrial,
Sociedad Limitada» (ENTECOI), con domicilio social en avenida de Casti-
lla, 2, edificio «Italia», parque empresarial «San Fernando», 28830 Madrid,
para la autorización de actuación como organismo de control en los
campos reglamentarios de instalaciones eléctricas, construcción de
máquinas con riesgo y elementos e instalaciones de aparatos de elevación
y manutención,

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad
Industrial («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996);

Resultando que la empresa ha presentado la documentación exigida
en el citado Real Decreto;

Considerando que, en la tramitación del expediente se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios;

Considerando que, en la documentación presentada, se acredita que
la empresa cumple con las exigencias generales establecidas en el Real
Decreto citado para su actuación en los ámbitos reglamentarios citados
en el encabezamiento,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la empresa «Entidad Técnica de Control Indus-
trial, Sociedad Limitada» (ENTROCOI) la actuación como organismo de
control en los ámbitos reglamentarios de instalaciones eléctricas, cons-
trucción de máquinas con riesgo y elementos de instalaciones de aparatos
de elevación y manutención, limitando dicha autorización a las actuaciones
reglamentarias enmarcadas en los Reglamentos y normativa técnica espe-
cificada en el documento de acreditación de la Entidad Nacional de Acre-
ditación, número 39/EI062 de fecha 27 de octubre de 2000 y su anexo
técnico Rev.1 de la misma fecha.

Segundo.—La presente autorización de actuación como organismo de
control mantendrá su vigencia mientras permanezca en vigor la Acredi-
tación número 39/EI062 otorgada por la Entidad Nacional de Acreditación,
pudiendo ser suspendida o revocada, además de en los casos contemplados
en la legislación vigente, cuando lo sea la citada acreditación.

Tercero.—La citada entidad queda autorizada para actuar en los ámbitos
reglamentarios y con las limitaciones expresadas en los puntos primero
y segundo en todo el territorio nacional, debiendo en todo caso para actuar
en cualquier Comunidad Autónoma, ajustar sus actuaciones a lo recogido
en la Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y el Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre.

Adicionalmente, y para la actuación en los campos reglamentarios cita-
dos dentro del ámbito territorial de Comunidad de Madrid, esta auto-
rización queda supeditada al cumplimiento de los requisitos suplemen-
tarios que puedan ser establecidos por esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Cuarto.—Cualquier variación de las condiciones o requisitos, que sir-
vieron de base para la presente autorización, deberán comunicarse al día
siguiente de producirse, a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Comunidad de Madrid.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y
Empleo de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 20 de diciembre de 2000.—El Director general, Carlos López
Jimeno.

2039 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2000, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Economía y Empleo, por la que se concede la aprobación
de modelo del sonómetro integrador-promediador marca
«Brüel & Kjaer», modelo 2237, fabricado por la empresa
«Brüel & Jkaer Sound&Vibration Measurement A/S», en
Dinamarca y presentado por la empresa «Spectris España,
Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por don Carlos Macein Ferrero, en nombre
y representación de la entidad «Spectris España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Teide, 5, 28700, San Sebastián de los Reyes,
Madrid, en solicitud de aprobación de modelos para el sonómetro inte-
grador-promediador marca «Brüel & Kjaer», modelo 2237,

Vista la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control Metro-
lógico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden de
16 de diciembre de 1998 por la que se regula el control metrológico del
Estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audi-
ble;

Resultando que dicha entidad ha presentado la documentación exigida
en la normativa arriba citada;

Considerando el informe favorable emitido por el Laboratori General
de Assaigs i Investigacions, con referencia 20014212M1;
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Considerando que en la documentación presentada se acredita que
cumple con las exigencias generales establecidas en la citada Orden;

Considerando que en la tramitación del expediente se han cumplimen-
tado todos los trámites reglamentarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
modificado por las Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio, así como el Decreto 312/1999, de 28 de octubre, de estructura
de la Consejería de Economía y Empleo, por el que se atribuye a esta
Dirección General el ejercicio de las competencias sobre esta materia,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de sus
atribuciones, resuelve:

Primero.—Conceder aprobación de modelo, a favor de la entidad «Spec-
tris España, Sociedad Anónima», del sonómetro integrador-promediador
marca «Brüel & Kjaer», modelo 2237.

Las denominaciones y características son:

Marca: «Brüel & Kjaer».
Modelo: 2237.
Características:

Tipo 2 según UNE-EN 60651:1996 y UNE-EN 60651/A1:1997.
Tipo 2 según UNE-EN 60804:1996 y UNE-EN 60804/A2:1997.

Rangos de medida:

Ponderación A: 30-140 dB.
Ponderación C: 30-140 dB.
Nivel de pico máximo: 143 dB.
Nivel de ruido de fondo típico R 30 dB.

Rango de linealidad: 70 dB.
Rango de impulsos: 73 dB.
Tiempo de subida del detector de pico R 50 ls.
Rango de frecuencia: 31.5 Hz a 8 kHz.
Ponderación frecuencial: A y C.
Ponderación temporal: F, S e I.
Detectores: RMS y pico.
Resolución: 0.1 dB.
Condiciones de referencia:

Tipo de campo sonoro: Campo libre.
Dirección de referencia: Frontal, perpendicular a la membrana del

micrófono.
Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB.
Frecuencia de referencia: 1000 Hz.
Rango de referencia: 50-120 dB.

Período de precalentamiento R 10 segundos.
Temperatura de funcionamiento: —10 a +50 oC.
Humedad relativa de funcionamiento: Entre 30 por 100 y 90 por 100.

Segundo.—El signo de aprobación de modelo asignado será:

I-054

00018

Tercero.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán, de manera visible e indeleble,
como mínimo, las siguientes inscripciones de identificación (en su placa
de características):

Marca.

Denominación del modelo y, en su caso, versión.

Número de serie.

Clase de precisión.

Signo de aprobación de modelo.

Además, habrá un espacio reservado para la etiqueta de verificación
primitiva.

Cuarto.—Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en el anexo al Certificado de Aprobación
de Modelo.

Quinto.—Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condiciona-
mientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de Modelo.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
tiene validez hasta el próximo 26 de septiembre del año 2010 pudiendo
ser prorrogado por períodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno
de diez años, previa solicitud presentada por el titular de la misma tres
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Empleo
de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 5 de diciembre de 2000.—El Director general, Carlos López
Jimeno.


